
  

Méndez, 25 de Mayo de 2010. 

Sr. Tigo. 
Luis Alfredo Chapa Gallegos 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

1.- Mediante escritura pública celebrada ante el Doctor Florencio Morales Torres, Notario 

Décimo del Cantón Cuenca, el Jueves veinte y nueve de Abril de dos mil diez se constituyó la 
Sociedad Anónima “CONSTRUCTORA KONSTURI S.A.”, la cual fue inscrita en el Registro de 
la Propiedad del Cantón Santiago bajo el número TRES, Repertorio número CIENTO 

SETENTA Y CUATRO del veinticinco de Mayo del año dos mil diez. 

2.- En la Cláusula Quinta, Declaración Primera de los Estatutos de la Sociedad Anónima 
“CONSTRUCTORA KONSTURI S.A.” consta que los socios de esta compañía han resuelto por 

unanimidad designar a usted como Gerente General de la Sociedad Anónima 
“CONSTRUCTORA KONSTURI S.A.” para el periodo establecido en el Artículo Vigésimo 
Cuarto de los Estatutos, es decir de dos años, cuyas atribuciones y deberes se encuentran 

plenamente descritos en la citada norma estatutaria, representante legal de la Compañía. 

Con lo expuesto, cúmpleme en hacerle conocer esta resolución y dejar plena constancia de 
su nombramiento como directivo de la Compañía. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente, 

Sr. Juan Pablo Chápa Gallegos 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

ACEPTO el cargo de Gerente General de la Sociedad Anónima “CONSTRUCTORA KONSTURI 

S.A.” que se me confiere según el nombramiento precedente. 

Méndez, 25 de Mayo de 2010. 

    

GERENTE GÉNERAL DE LA COMPAÑÍA KONSTURI SA. 
Céd. No. Q10266032-1. Nacionalidad: Ecuatoriana 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SANTIAGO 

CERTIFICA: Que, hoy, veinticinco de mayo del año 

dos mil diez, se procede a receptar la presente copia 

un Nombramiento de GERENTE GENERAL. En ta 

persona del señor 1UIS ALFREDO CHAPA 

GALLEGOS, realizada por la Constructora 

KONSTUR! $. A., el veinticinco de mayo del año dos 

mil diez; y, su correspondiente aceptación realizada 

en ésta misma fecha, e inscribirse en la 

Registraduría de la Propiedad del Canton Santiago, 

en el libro Registro de Nombramientos, con el 

R       epertorio, y E, CIENTO 

  

 


